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                   COMITÉ INSTITUCIONAL DE SEGURIDAD EN INVESTIGACIÓN

Instructivo de Saldo y Uso de Ketamina

1. Acerca de la entrega del producto:

1. Cuando se solicite tanto una receta al veterinario o un frasco de Ketamina al bioterio los laboratorios deberán presentar:

-Registro de control de uso que indique:
1. Nombre del Laboratorio
1. Investigador Responsable
1. Fecha de compra
1. Fecha de apertura
1. N° de lote del producto
1. Presentación (ml)
1. Fecha de uso 
1. Cantidad de uso
1. Persona que lo uso 
1. Firma
1. Volumen total usados: deben coincidir con los ml de presentación.

-Frasco del producto vacío donde el lote debe coincidir con el indicado en el registro de control  (que deberá eliminarse junto con los residuos peligrosos)

1. Cuando el bioterio sea quien realice el expendio y basándose en la resolución exenta 1.816 del Ministerio de Agricultura que indica que la venta del producto debe realizarse con control de saldo, los bioterios deberán llevar a cabo un control de saldo tanto de ingreso como de egreso de productos que indique:

-Ingresos:

1. Fecha;
1. Cantidad
1. Proveedor, número y fecha de la factura, guía u otro documento, según corresponda
1. Número de serie, cuando corresponda.


      - Egresos:
1. Fecha;
1. Cantidad;
1. Nombre de la droga, medicamento que la contenga o producto psicotrópico, y
1. Número de serie, cuando proceda;
1. Nombre del laboratorio que solicita el producto
1. Investigador responsable del laboratorio
1. Nombre de la persona que retira el producto

 
1. Del almacenamiento:

a) La Ketamina es un fármaco catologado como sicotrópico segpun el Código Sanitario por lo que deberá ser conservardo permanentemente bajo llave y adoptar las demás medidas necesarias para prevenir su hurto, robo, sustracción o extravío. 
b) El uso de Ketamina deberá estar restringido a un número de personas dentro del laboratorio. 
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